
CONTRATO DE MANDATO 

Entre los suscritos a saber mayor de 

quien 
para los efectos del siguiente contrato se denominará EL MANDANTE, y de otra 

también mayor de edad, identificado 
quien para los efectos del 

presente contrato se denominará EL MANDATARIO, hemos acordado suscribir el 
siguiente CONTRATO DE MANDATO que se regirá por las siguientees 
CLAUSULAS y en lo no previsto de ellas, por las disposiciones del Código 
de Comercio y del Código Civil aplicables a la materia de que se ocupa este 

edad, identificados con la Céédula de Ciudadania 

parte 

con la Cédula de Ciudadania. 

contrato. 

PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: EL MANDANTE faculta AL MANDATARIO 
la gestión de realizar los trámites a que haya lugar para radicar y reclamar ante el 
organismo de tránsito los trámites de . 
vehiculo de su propiedad que se identifica con las siguientes caracteristicas: 

del 

PLACASs. MODELO MARCA 

PARAGRAFO PRIMERO Como consecuencia, EL MANDATARIO queda facultado 
para representar AL MANDANTE para todos los efectos como son: RADICAR, 
GESTIONAR, Y RECIBIR EL RESULTADO del trámite, que dé cumplimiento a la 
RESOLUCION N" 12379 del 28 de Diciembre de 2.012 - Art. 5 del Ministerio de 
Transporte. De igual forma EL MANDATARIO tiene la facultad de sustituir el 
presente CONTRATO DE MANDATO sin que en ningún momento el presente 
MANDATO quede sin representación alguna ante el organismo de tránsito, en lo 
que tiene que ver con las facultades conferidas por este MANDATO 

PARÁGRAFO SEGUNDO los encargos realizados por EL MANDATARIO serán por 
cuenta y riesgo DEL MANDANTE. 

SEGUNDO: DURACIÓN DEL CONTRATO: El contrato tendrá su cumplimiento una 
vez que el organismo de tránsito compelente haga entrega de la gestión final. para 
lo cual le fue otorgado dicho contrato. 

Tanto MANDATARIO como MANDANTE aceptan las condiciones de dicho contrato 
y para su efecto firman en la Ciudad de 
del mes de. 

a los dias 
del año. 

EL MANpAETE, EL MANDATARIO 

C.C.N° 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVAD0 
8541603 Articulo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Medellin, Departamento del Antioguia, República de Colombia, el diecinueve (19) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), en la Notaria Treinta y Uno (31) del Circulo de Medellin, comparecio: 
JUAN DE DIos GUERRERO ORTIZ, quien exhibió la Cédula de Ciudadania/NUIP 13375839 y presentó el 

documento CONTRATO DE MANDATO y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y 

aacepta el contenido del mismo como cierto. 

24hdbdu5pqkg 
- Firma autógrafa -

19/11/2021-10:33:54 

Conforme al Articulo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, los comparecientes fueron identficados a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y biométrica de 
la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las politicas de seguridad de la información establecidas por la Registraduria Nacional del Estado 

Civil. 

Aelli edelia 

PAULINA GÓMEZ GONzÀLEZ 
Notario treinta y uno (31) del Circulo de Medellíin 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 
Numero Unico de Transacción: 24hdbdu5pqkg 

Madelu 

Acta 1 
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